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	FECHA DE VOTACION


	ASUNTOS VOTADOS



	05/ 05/2009
06/ 05/2009

	173 ASUNTOS

39 ASUNTOS



	VOTOS RELEVANTES

CIVIL

7389-09. JURISPRUDENCIA CIVIL SOBRE DISCUSION DE NULIDADES PROCESALES EN PROCESOS EJECUTIVOS. Acción de Inconstitucionalidad contra de la Jurisprudencia Reiterada del Tribunal Primero Civil de San José. El accionante impugna la jurisprudencia del Tribunal Primero Civil de San José según la cual una vez aprobado el remate en un proceso ejecutivo hipotecario, no cabe interponer incidencia alguna. Manifiesta que en esos casos, en principio habría que acudir a la vía ordinaria a discutir el punto; sin embargo,  tampoco en esa vía serían escuchados, debido a la aplicación por parte de los juzgados civiles de reiterada jurisprudencia de la Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia que señala que no son susceptibles de revisión en vía ordinaria, las eventuales nulidades procesales ocurridas en un juicio ejecutivo. El recurrente estima que la imposibilidad de acceder a la revisión de una resolución una vez aprobado el remate en un proceso ejecutivo hipotecario, constituye una denegatoria de justicia (artículo 41 constitucional). La Sala en numerosas sentencias ha analizado la peculiar configuración de los juicios ejecutivos, y ha declarado conformes con el Derecho de la Constitución las limitaciones al ejercicio de la defensa que contienen estos procesos, se citan las sentencia 486-94, y 7673-99. Con base en las consideraciones expuestas en la sentencia se rechaza por el fondo la acción.  RF
7390-09. APELACION CONTRA CADUCIDAD DE INCIDENTES. Acción de Inconstitucionalidad contra del Artículo 485 del Código Procesal Civil. Alega la recurrente, que la norma es inconstitucional porque impide la posibilidad de recurrir el fallo que disponga la caducidad del incidente, lo cual resulta violatorio a los principios del debido proceso, a la doble instancia y al acceso a una justicia pronta y cumplida. Sobre el tema de doble instancia se citan los votos 0282-90, 0300-90, 1058-94, 0486-94, 1129-90, 6369-93, 2365-94, 0852-95, 5927-96, 5871-96, 6271-96, 3333-98, 8927-2004, 11071-2004, 2240-2005, 8927-2005 y  7988 -2005. Asimismo, sobre la constitucionalidad del artículo cuestionado, se cita el voto 06369-1993. RF 

SALUD

7193-09. NIEGAN MEDICAMENTO. Alega la amparada que su médico le prescribió el medicamento Seroquel y que la Clínica recurrida se niega a suministrárselo, causando un grave perjuicio en su salud, pues no tiene dinero para comprarlo en farmacias privadas. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia,  se ordena al Presidente Ejecutivo de la Caja Costarricense de Seguro Social y al Director Médico de la Clínica Integrada de Tibás o a quien en su lugar ejerzan los cargos, girar las órdenes que están dentro del ámbito de sus atribuciones, para que en FORMA  INMEDIATA se le entregue a la recurrente el medicamento Seroquel de 100 mg, bajo la estricta responsabilidad del médico tratante. CL 

PENAL

7388-09. CORRELACION ENTRE ACUSACION Y SENTENCIA.  Acción de Inconstitucionalidad contra del Artículo 365 Párrafo Final del Código Procesal Penal. Se impugna la norma por considerar que infringe los principios de imparcialidad del juez, debido proceso y legalidad, en cuanto permite que el tribunal imponga una pena más grave o distinta de la solicitada.  Señala que como puede extraerse del artículo 357 del Código Procesal Penal, cuando se requiera condena, el fiscal y el querellante deberán solicitar la pena que estimen procedente, petición que es relevante porque constituye un límite a las pretensiones del actor penal y a su vez, permite ejercer el derecho de defensa, de contradecir las pretensiones del acusador, entre ellas, el monto de la pena. Si la solicitud del acusador no limita las pretensiones, la sanción resultaría sorpresiva, al ser solo conocida al momento de la condena, sin previa oportunidad de defensa. También refiere que el artículo 365 del Código Procesal Penal es un tipo penal abierto, abstracto e impreciso, que como tal, atenta contra el principio de legalidad consagrado en el artículo 39 de la Constitución Política, porque no establece ningún límite al juzgador. Sobre el principio de imparcialidad del juez, se cita la sentencia 11920-07. Finalmente, con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se rechaza por el fondo la acción. RF
7387-09. DOBLE INSTANCIA EN MATERIA PENAL EN RESOLUCIONES DE PRESCRIPCION Y REBELDIA. Acción de Inconstitucionalidad contra los Artículos 422 a 442 del Código Procesal Penal. Ley No.7594. Alega el accionante que las normas impugnadas son omisas, al no establecer el derecho de apelación en relación con las resoluciones interlocutorias, concretamente la que deniega una excepción de prescripción y la que decreta la rebeldía. Sobre el tema, se cita el voto número 1550-99 y con base en las consideraciones dadas en la sentencia considera la Sala que las normas impugnadas, no infringen el derecho a recurrir del fallo o sentencia condenatoria, razón por la cual, debe rechazarse por el fondo la acción. RF    
7378-09. PLAZO PARA CONCILIACION. Consulta Judicial de Constitucionalidad sobre el artículo 36 del Código Procesal Penal. Lo que se somete a conocimiento de esta Sala es la constitucionalidad de la norma, en tanto establece un límite temporal para que la conciliación entre el imputado y la víctima pueda ser acordada como medida alterna al juicio oral y público. Duda el Juez de la  razonabilidad de dicho límite y si es contrario al numeral 41 de la Constitución Política. Sobre la conciliación se cita el voto 7115-98 y sobre la legitimidad constitucional de los límites temporales a la aplicación de formas alternativas de resolver el conflicto penal, se cita el voto 2989-00. Finalmente, con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se evacua la consulta en el sentido de que el límite temporal establecido en el artículo 36 del Código Procesal Penal para  conciliar en el proceso penal, no resulta contrario a las normas y principios constitucionales. La Magistrada Abdelnour pone nota. Evacuada
TRABAJO 

7362-09. RECHAZARON SUSPENSION DE PERMISO SIN GOCE DE SALARIO. Alega la recurrente que solicitó la suspensión de permiso sin goce de salario, en vista de que se emitió una incapacidad por maternidad; no obstante, las autoridades de la Universidad de Costa Rica le señalaron que no era posible dejar sin efecto el permiso sin goce de salario, por ello, debía terminar el período solicitado. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se ordena al Jefe a.i. de la Oficina de Recursos Humanos de la Universidad de Costa Rica, que adopte las medidas necesarias, a fin de que se pague a la amparada la incapacidad por maternidad, correspondiente a su salario completo por su plaza de medio tiempo, en el evento de que no lo hubiera hecho al momento de dictarse la sentencia. CL



	El acta completa de la votación de este día pueden consultarla en nuestra página de internet.

Esta es una referencia de los votos relevantes de esta sesión, una vez redactadas, firmadas y notificadas, podrán encontrar las sentencias íntegras en nuestra página de la Sala Constitucional: www.poder-judicial.go.cr/salaconstitucional
CL: Con Lugar     SL: Sin Lugar          RP: Rechazo de Plano      RF: Rechazo por el Fondo

	PARTES DISPOSITIVAS DE ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD 

Y CONSULTAS



	San José, 5 de mayo de 2009.-

En San José, a las catorce horas con quince minutos del cinco de mayo del dos mil nueve, se inició la votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Ana Virginia Calzada Miranda (quien preside), Adrián Vargas Benavides, Gilbert Armijo Sancho, Ernesto Jinesta Lobo, Rosa María Abdelnour Granados (1), Jorge Araya García (en sustitución del Magistrado Mora Mora) y Horacio González Quiroga (en sustitución del Magistrado Cruz Castro).

1) Sentencia 2009-07360

Expediente 09-05033-0007-CO. A las diecisiete horas con veinticinco minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Sonia Isabel Madrigal Chaves en contra del Artículo 2 y 70 de la Reforma Integral del Sistema de Pensiones y Jubilaciones del Magisterio Nacional. Se deniega el trámite a esta acción.-

San José, 6 de mayo de 2009.-

En San José, a las catorce horas con treinta minutos del seis de mayo del dos mil nueve, se inició la votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Ana Virginia Calzada Miranda (quien preside), Luis Paulino Mora Mora, Adrián Vargas Benavides, Gilbert Armijo Sancho, Ernesto Jinesta Lobo, Rosa María Abdelnour Granados (1) y Horacio González Quiroga (en sustitución del Magistrado Cruz Castro).

1) Sentencia 2009-07378

Expediente 09-05940-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y siete minutos. Consulta Judicial de Constitucionalidad. Tribunal Penal del Primer Circuito Judicial de San José en cuanto al Artículo 36 del Código Procesal Penal. Se evacua la consulta en el sentido de que el límite temporal establecido en el artículo 36 del Código Procesal  Penal para  conciliar en el proceso penal, no resulta contrario a las normas y principios constitucionales.-

 La Magistrada Abdelnour pone nota.-

2) Sentencia 2009-07379

Expediente 09-04848-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y ocho minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Eduardo Barquero Elizondo en contra del Artículo 107 Inciso A de la Ley de Tránsito. Se rechaza de plano la acción.-

3) Sentencia 2009-07380

Expediente 09-03568-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y nueve minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Edgar Trejos Ramírez en contra de los Artículos de la Ley 8696. Se rechaza de plano la acción.-

4) Sentencia 2009-07381

Expediente 09-05537-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Alberto Castillo Barahona en contra del Artículo 23 de la Ley de Armas y Explosivos No.7530. Se rechaza de plano la acción.-

5) Sentencia 2009-07382

Expediente 09-05884-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y un minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Alberto Castillo Barahona en contra de los Artículos 23 y 62 de la Ley #7530 de Armas y Explosivos. Se rechaza de plano la acción.-

6) Sentencia 2009-07383

Expediente 09-05074-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y dos minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Arnulfo Lee Ajoy en contra de los Artículos 93 y 592 del Código Procesal Civil. Se rechaza de plano la acción.-

7) Sentencia 2009-07384

Expediente 09-03829-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y tres minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Agropecuaria El Rincón de San Isidro S.A., Valle Dorado Montessori S.A. en contra del Artículo 51 del Plan Regulador de la Municipalidad de San Isidro de Heredia. Se rechaza de plano la acción.-

8) Sentencia 2009-07385

Expediente 08-18057-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y cuatro minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Cámara de Patentados de Costa Rica en contra del Artículo 48 Bis de la Ley Orgánica del Ambiente y Decreto Ejecutivo N°31161 del Reglamento de Permisos Sanitarios del Funcionamiento. Se rechaza de plano la acción.-

9) Sentencia 2009-07386

Expediente 09-06253-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y cinco minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Joe Campos Bonilla en contra del Artículo 205 del Código Penal. Se rechaza de plano la acción.-

10) Sentencia 2009-07387

Expediente 09-05077-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y seis minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Álvaro Pinto Pinto en contra de los Artículos 422 a 442 del Código Procesal Penal. Ley No.7594. Se rechaza por el fondo la acción.-

11) Sentencia 2009-07388

Expediente 09-03635-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y siete minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Marco Tulio Sandoval Meza en contra del Artículo 365 Párrafo Final del Código Procesal Penal. Se rechaza por el fondo la acción.-

12) Sentencia 2009-07389

Expediente 09-04512-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y ocho minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Eligio Sandí Acuña en contra de la Jurisprudencia Reiterada del Tribunal Primero Civil de San José. Se rechaza por el fondo la acción.-

13) Sentencia 2009-07390

Expediente 09-01665-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y nueve minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Ana Yancy Alfaro Mora en contra del Artículo 485 del Código Procesal Civil. Se rechaza por el fondo la acción.-

14) Sentencia 2009-07391

Expediente 09-04152-0007-CO. A las quince horas. Consulta Judicial de Constitucionalidad. Tribunal Penal del II Circuito Judicial de San José en cuanto a los Criterios reiterados del Instituto Nacional de Criminología y del Juzgado de Ejecución de la Pena de Alajuela. No ha lugar a evacuar la consulta.-

15) Sentencia 2009-07392

Expediente 09-05019-0007-CO. A las quince horas con un minuto. Acción de Inconstitucionalidad. Andrés Arnoldo Pérez González en contra de los Artículos 36 y 88 párrafo final de la Ley de Armas y Explosivos. No 7530 del 10-07-1999. Se rechaza de plano parcialmente la acción, en cuanto al artículo 36 de la Ley de Armas y Explosivos. En lo demás, se rechaza por el fondo la acción.-

16) Sentencia 2009-07398

Expediente 08-9127-0007-CO. A las quince horas con siete minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Marco F. Feoli Villalobos en contra de los Artículos 22, 25 y 27 de la Ley de Penalización de Violencia contra las Mujeres. No. 8589. Publicada en la Gaceta No. 103 del 30-04-2008. No ha lugar a la gestión formulada. Se adiciona de oficio la parte dispositiva de la sentencia número 15447-08 de las catorce horas cincuenta y tres minutos del quince de octubre del dos mil ocho, ordenándose la anulación de las normas declaradas inconstitucionales.-

 Los Magistrados Calzada y Vargas consignan nota.- 

17) Sentencia 2009-07399

Expediente 09-03742-0007-CO. A las quince horas con treinta minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Rufino Gerardo Espinoza Pérez en contra del Artículo 9 incisos a, b y c de la Ley Constitutiva de Ahorro y Préstamo de la Asociación Nacional de Educadores No.12 del 13-10-1994. Se deniega el trámite a esta acción.-




